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"REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCIÓN Ne 93-22-13 3 á 

  

   ad, el 7 de diriaenre ue 1933 ento closer Notario Cuinto dci 
Cantón Cuenca, doctor Jane entilia Estévez, se ha otoojaóc la « a 
ra ¡ábliva de constitución ve la companía donoinada "LONEA: 
PORT 17 LR CIA. DIRA. 

     
  

       
     

úl, el saior Auecllio cria Oornejo, auboticódo (aí 402 

   

  

    ás, iasicits y am al patrcciónda | Lactor Jasio 
ideo Le 105 ha spieitado la e 

  

pre 

dd    

  

Bálar y EMO TENICETLA yla Cd Ciao Macicoar < 
3 LL A RO A TO za te Resvicaión te    

al Departanecnto Jacluico : x 
dicioame de 175 Opiva iavaceniemante para La olaa: 
una vez «ue cunsicera que se han cuedión un todos los 

loguales; 

         

  

>. 
¿oyo a las atricucion 

92406 expeñida ¿or el señor Su 
vieabre de 1992, 

    

  
gue do comiera la Risolución ¿Y AS 

A tte de Cagpoilas 21 10 de ae 

RA la consticución de la compañía denani- 
2 TRA SPQRTTS UN CARGBO CBRTIG CIA, LADA.*, con A 

á a ciudad de Cuenta y con va capiral social ue 200 MI 
E CL 000) Cividivo ee 6153 dd participacionos de un 1ail 
sucres Laña una, conforue consta va la rolerida escritura pública. 

  

    

  

   

    

    

  

ANCICULO ASDO.-  (CISPONER que un extracto de la imicada CST Lo 
tura pública se publique, por una sola vez, en uno de los periódicos 
úáe' aya cirmiación en la ciudad de Cuenca. Un ojusdaer ue uicio 
publicación se entregerá a este Despacio. 

ARTICULO TEME. DISPONER que cl señor otezio Luito del Cantón 
Cuencas a) anote al corgen de de motriz de la citada corritura de Cane 
titución, xd uomtonido e esta Bosolución aprotatorias y. 1) siente 
rorón de cesa amctación en las copies ue la cscritura y resoleción que 

se acompañan. 

     
  

Añiicula CUARTO.  VISIEMER «vue cl scñor Registuadoz [eccaotid + 

v
o



REPUBXICA DEL ECUADOR co 15 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

92: e o 334, 

    

restarites con la razón ad la inscripción ordenada; Ye > cumpla con 
las derás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el Art. 
33 del Oigo de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

    

   

COMUNIQUESE.- DADA y 
Obicina de Cuenca, a 30 dl 

0 DOY FE: Que, he dado cumplimiento a lo dispuesto en la presente 

Resolución. - Cuenca, a 28 de Enero de 1994. 

  

Nolar.a Qu nia 
Cati ula GUENCA — ESVA

DOR 

Quen inecrita on ute Íocila y uyO €l los 4l el sala O ml 

roy 
Gr 0IL; Juatuienle col le eclbtara de comic lición. uer Uleba= 

ia ic Ca Ds as CTA Cla. Lin.) OLOL£jyuLa aio sl 

   Voto Duluto .el Cartón Cucuta, ocuor Jorje M ctilla Jotévez 

el Vis o Cicicuble ul mbpl ..OvuC1u TOS NOVunba y uu. He - 

. -, > f “n -, 4 5 " e 
cuelllao con 10 Le Uesto fe la ¿oszente Ronoryctós. Un sa Ur 0 

vo Do 0 ss 10h. EL ato bli AR / 
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Decor 

Bogisirador Moria! del - Cantón Cuenca 

 


